
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
  GGDN-2025-P-0177 

GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES: 
 
Para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en SEDE CENTRAL y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles. La notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011. 
 

FECHA FIJACIÓN:  21 de ABRIL de 2025 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 25 de ABRIL DE 2025 a las 4:30 p.m. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AYDEÉ PEÑA GUTIÉRREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 

VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                      Elaboró: PAULA ALEJANDRA TOVAR ZABALA – GGDN. 

No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA RESUELVE EXPEDIDA 
POR RECURSOS 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBEN 

INTERPONERSEN 
PLAZO PARA 

INTERPONERLOS 

1 ARE-MIT-
08031X 

 ARMANDO PRADA BELLO 
CELMIRA TINJACÁ CANO 

MARIA CRISTINA SALAZAR 
PÉREZ 

JAIME ENRIQUE HERNANDEZ 
SALAZAR 

812 31/12/2024 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UNA SOLICITUD DE 

AMPARO ADMINISTRATIVO 
DENTRO DEL ÁREA DE 

RESERVA ESPECIAL No. ARE-
MIT-08031X 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
SI 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
DIEZ (10) DÍAS 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 
 
 

   
 

 
     

 
 

 

 

  

ANTECEDENTES 
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FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

 

. El beneficiario de un título minero podrá solicitar ante el alcalde, amparo 
provisional para que se suspendan inmediatamente la ocupación, perturbación o despojo de terceros 
que la realice en el área objeto de su título. Esta querella se tramitará mediante el procedimiento breve, 
sumario y preferente que se consagra en los artículos siguientes. A opción del interesado dicha querella 
podrá presentarse y tramitarse también ante la autoridad minera nacional. 
 
Artículo 309. Reconocimiento del área y desalojo. Recibida la solicitud, el alcalde fijará fecha y hora 
para verificar sobre el terreno los hechos y si han tenido ocurrencia dentro de los linderos del título del 
beneficiario. La fijación de dicha fecha se notificará personal y previamente al autor de los hechos si 
este fuere conocido. En la diligencia sólo será admisible su defensa si presenta un título minero vigente 
e inscrito. La fijación del día y hora para la diligencia se hará dentro de las cuarenta y ocho horas (48) 
siguientes al recibo de la querella y se practicará dentro de los veinte (20) días siguientes.  
 
En la misma diligencia y previo dictamen de un perito designado por el alcalde, que conceptúe sobre 
si la explotación del tercero se hace dentro de los linderos del título del querellante, se ordenará el 
desalojo del perturbador, la inmediata suspensión de los trabajos y obras mineras de este, el decomiso 
de todos los elementos instalados para la explotación y la entrega a dicho querellante de los minerales 
extraídos. Además de las medidas señaladas, el alcalde pondrá en conocimiento de la explotación 
ilíci  
 
[Subrayado por fuera del texto original.] 
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En este orden de ideas, la autoridad de conocimiento debe verificar primero, que quien impetre la 
acción de amparo administrativo sea titular minero, igualmente que el autor del hecho no sea titular 
minero, porque este sería el único caso de defensa admisible, y que los hechos perturbatorios se 
encuentren dentro del área del titular, lo anterior para que sean de competencia de la respectiva 
autoridad. 
 
De acuerdo con los artículos 307 y 309 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas-, está claramente 
establecido que el presupuesto fundamental para efectos de predicar la procedencia o no de un 
amparo administrativo radica en la existencia de una ocupación, perturbación o despojo de terceros 
que se encuentren realizando estas actividades dentro del área de un título del cual no es beneficiario. 
 

 

otro acto perturbatorio actual o inminente contra el derecho que consagra el título minero. El carácter 
tuitivo de esta garantía de los derechos mineros frente a actos de perturbación u ocupación de hecho 
se refleja en un procedimiento previsto por el legislador en el que no se vislumbra ni se articula 
confrontación alguna entre el particular y el Estado, sino amparo de los derechos de un sujeto privado 
ante los actos perturbadores de otro u otros, todo lo cual hace de éste un proceso de naturaleza 
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RESUELVE 
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